
Medellín, 13 de junio de 2022

20220130117853

MANDAMIENTO DE PAGO

Procedimiento: Administrativo de Cobro Coactivo
Ejecutante: Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 
Ejecutado: MATILDE QUINTERO CORDOBA, identificada con CC 

21.313.343

El Abogado adscrito a la Unidad Crédito y Gestión Cartera, en virtud del inciso tercero del 
artículo 130 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 18 de la ley 689 de 2001, en 
uso de sus facultades para el cobro coactivo, conferidas por el Gerente General de 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P., mediante Decreto Interno de Delegación de 
funciones 2065 del 24 de marzo de 2015, en su artículo 38, y

CONSIDERANDO

a) Que en virtud de la ley 142 de 1994 y del contrato de condiciones uniformes de los 
servicios públicos domiciliarios, el hoy ejecutado, en su calidad de propietario, usuario y/o 
consumidor del inmueble donde se prestaron los servicios ubicado en la CR 65 G CL 24 -
49, del municipio de Medellín – Antioquia, contrato No. 1334148, está llamada a efectuar 
el pago de las facturas por los consumos efectuados.

b) Que por las facturas que a continuación se relacionan, de las que se excluye los saldos 
que no pueden cobrarse coactivamente, el ejecutado adeuda la suma de QUINIENTOS 
SESENTA Y TRES MILLONES ONCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS ($563.011.446), por consumos de servicios públicos domiciliarios prestados en el 
inmueble ubicado en la CR 65 G CL 24 -49, del municipio de Medellín – Antioquia, 
contrato No.1334148; documentos que prestan mérito ejecutivo en términos de la Ley 142 
de 1994 a favor de Empresas Públicas de Medellín E.S.P.

Periodo Consecutivo Consumo Contribuciones
Cuota 

Diferidos
Intereses 
Diferidos

Total, Mora Total 
Estado de Cuenta

Total, Mora Total 
Estado de Cuenta

ago-21 1229020412  $   443.772.372  $      39.495.741  $      6.409  $          519   $       483.276.600 

mar-22 1265991219  $                 3.270  $                   291  $      6.643  $          209  
 $                    
10.413 

abr-22 1271382603  $                 3.320  $                   295  $      6.655  $          198   $          74.634.747 

TOTAL   $   443.778.962  $      39.496.328  $   19.707  $          926  $          79.352.066  $       562.647.988 



c) Que el presente cobro se rige por el procedimiento administrativo establecido en 
los artículos 823 al 843 del Estatuto Tributario, y demás normas que le sean 
compatibles, según lo dispuesto en el artículo 100 de la ley 1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE

1) Librar Mandamiento de Pago a favor de Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 
con NIT 890.904.996-1, y en contra QUINTERO CORDOBA MATILDE, identificada con 
CC 21.313.343, por QUINIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES ONCE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($563.011.446), más los intereses que 
posteriormente se causen sobre el capital, hasta cuando se realice el pago, liquidados con 
base en la normatividad interna vigente para tal efecto, más los gastos en que incurrió la 
administración para hacer efectivo el cobro.

2) Notificar personalmente al deudor la presente orden de pago, en los términos del 
artículo 826 del Estatuto Tributario, previa citación para que comparezca en un término de 
diez (10) días hábiles, si vencido el término no comparece, el mandamiento ejecutivo se 
notificará por correo.

3) Advertir al deudor que dispone de quince (15) días hábiles siguientes a la 
notificación del presente acto, para cancelar el monto de la deuda o proponer las 
excepciones que estime pertinentes, en términos del artículo 831 del Estatuto Tributario.

4) Librar los oficios correspondientes.

Dada en Medellín, a los trece (13) días de junio de 2022

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CRISTIAN CAMILO GRANADA QUICENO
Abogado 
Unidad Crédito y Gestión Cartera
Empresas Públicas de Medellín


